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 Un accidente de trabajo es toda lesión 

corporal que el trabajador sufra con 

ocasión o por consecuencia del trabajo, 

así como aquellos sufridos durante los 

trayectos desde el domicilio hasta el 

trabajo y viceversa (in itinere)  

Instrucción 

 Junto con el parte de baja, se 

entregará en el Centro de destino (al 

Director) el denominado Parte de 

Accidente de Trabajo 
 

SERVICIO DE SALUD Y RIESGOS 

LABORALES 

Teléfono: 924007938 
 

 

      Notificaciones al centro 

Enfermedad Maternidad Accidente de trabajo 

 Entrega al Director del 

centro del parte de baja, es 

decir, copia original del 

parte médico de baja inicial 

y de los partes de 

confirmación, en un plazo 

máximo de tres días.  

 Ante parte de alta, el plazo 

de presentación al Director 

del centro será de 24 horas 

desde su expedición. 

 Cumplimentar por ambas 

partes el Anexo II  

 

 

 

 

 Se deberá entregar copia 

original del Informe de 

Maternidad –o documento 

equivalente-, en un plazo 

máximo de tres días.  

  En el caso de que 

previamente a la baja por 

maternidad, estuviera en 

situación de Incapacidad 

Temporal (IT), deberán 

aportar además el parte de 

alta de la IT. 

 Cumplimentar por ambas 

partes el Anexo II  
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